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nicu Noticia Criminal 

ECtiA DE RECEPCIÓN: 
ORA: 
EPARTAMENTO: UNICIPIO: 

ASO NOTICIA: 

EPARTAMENTO: UNICIPIO: 
NTIDAD RECEPTORA: 
NIDAD RECEPTORA: 
NO 

CONSECUTIVO: 

IPONOTICIA: 

DELITO. 

DELITG RERENTE: 
AODO DA PERACIÓN DEL 

GRADO DEL DELITO: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
ORMATO ÚNICo DE NOTICIA CRIMINAL 

EY DE APLICABILIDAD: 

EL USJARiC 

FECHA: 
POR UNA ENTIDAD ? 

HORA 
CUAL? 

CLASE: 

NOMBRE DE QUIEN REMITE: 
CARGO: 

N: 
DE: 
EDAD: 
GÉNE'RO: 

REMITIDO 

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

MUNI GIPIO 

FECHA DE NAC'MIENTO: 

DEP,TAMFNTO: 

TELÉFONO MÓVIL: 

29/sep/2021 
17:14:25 
Cesar 

VALLEDUPAR 

CORREO ELECTRÓNICO: 

PRIMER NOMBRE: 
SEGUNDO NOMBRE: 
PRlivER ALLDO: 
SEGUNDPELLIDO: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Y PERJUIC:OS (EN DELITOS 
CONTRA E: ATRIMONIO): 

200016001075202155646 20-Cesar 
001 - VALLEDUPAR 
60- Fiscalía General de la Nación 
01075 - SAU (SALA DE ATENCION AL USUARIO) 2021 
55646 

QUF RELLA 

237-LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. INCISO 1 

Ninguno 
Ley 906 

TIPO DE NOTICIA 

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

29/sep.2021 
17:14:26 

AUTORIDADES 

VIC OR 
ENF:IQUE 
REALES 

htp. 10..7.8:7778/webSpoaott'riminaervlet?accion=abrirVe.. 

ALVAREZ 

77176189 

47 

LUGAR D: NACMENTO PAÍS: Colimbia 

CECULA DE CIUÜANAN A 

VALLEDUPAR 

HOMERE 
11/mar/1974 

Cesar 
VALLEDUPAR 
3126834053 

0 

322-Z3-12 36 

VICTORREALES775@GMAIL.CcOM 
ESTIMACIÓN DE LOS DAÑOS (ncn d 2uuna (ol hA33 

DAOS DE LA VICTIMA 

corteo 

CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE 

1/03/2023, 10:40 a. m. 



Unico.NiciaCriminal 

PRIMER NOMBRE 
SEGUNDO NOMBRE 
PRIMER APELLIDO 
SEGUNDO APELLIDO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
CLASE: 

N° 
DE: 
EDAL: 
GÉNERO 
FECIA DE NACIMIENTO: 

DEPARTAMENTO: 
MUNICIPIO 
TELÉFONO MÓVIL: 
CORREO ELECTRÓNICO: 

PRIMER NOMBRE: 
SEGUNDO NONBRE: 
PRIMER APELLIDO: 
SEGUNDO APL. :DO: 

LUGAR DE NACIMIENTO PAÍS: Colombia 

N°: 
TELÉFONO MÓVIL: 

INTERVIiENTE: 
TIPO VINCULACION: 
PLACA: 
ASEGURADO: 

Se intorma a la victima el conte nido de los articulos 136 y 137 del Código de Procedimie nto Penal., en cuanto a la información que 

debe conocer en su calidad de victima y el de recho a intervenir en todas las fases de la actu ación penal de conformidad con las 
reglas señaladas cn la norma proce sal penal. 

4ECHOS 
-ECHA DE COMISIÓN DE LOS 

4ORA: 

VICTOR 
ENEIQUL 
REALES 

Dara delitos de acción continuada: 

ALVAREZ 

DEPARTAMENTO: 

ugar de çonisión de los hechos : 
MUNICIPIO: 

DIRECCIÓN: 

CEDUi A DE CIUDADANIA 

77176189 
VALLEDUPAR 

JSO DE ARMAS: 
JSO DE SUSTANCIAS 

ÓxICAS: 

47 

DOCA1ENTO DE ICENTIDAD- CEDULA DE CIUDADANIA CLAS 

HOMBRE 
11/mar/1974 

Cesar 
VALLEDUPAR 
31268340531 

VICTORREALES775@GMAIL. COM 

DATOS DEL I. IDICIADO 

GERARDO 
ENFICGUE 
PLATA 
NUNEZ 

Se hace constu que el danunciante ha sido inforirado sobre: la obligación leg ? uene toda pare. iyor de años de 
Jenunciar cualqu'er he cho que tenga conocimie nto y que Ias autoridades oeban investigar de ciicio; de la xoneración de! d he de 
jenurci "ontra si n.r. sn0, contra su cónyuge o compañero pe rmarenste p e en 40. Gradr to consan.. inila, ae iti 

ivil, o nè hos 7ue haya conocido en el ejercicio de una actividad ampe taia por el secreto profesional, que la pres. e denun 

84036935 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO 

3152990684--cleida toccuez 

DATOS SOBRE LOS HEC!OG 

htp: 10.1.7.8:7778 webSpoa noticiacrimiISe 

VEHÍCULOS 

ELEMENTO CAUSANTE DEL DELITO 
FIZO88 

FECHA INICIAL DE COMISIÓN: 31/ago/2021 
4ORA: 

31/ago/2021 
15:15:00 

15:15:00 

1 -VALLEDUPAR 
20-Cesa. 
20001 BARRIC OCALIDADICOMUNA: VILLA 
MONICA'LOMUNA 5 

No 
NOROESTE VA.LLDUPAR/CESAR,VILLA MONICA 

No 

o 

1/03/2023, 10:40 a. m. 

e aliza bajo | de jurame nto y acerca de las sanciones penalus impue stas a quicn incurra en falsa denuncia. (Ariícuis 67 -
i9 del C.P.Py 436 - 436 C.P.). 



Valledupar --Cesar, 15 de septicmlbre de 2021. 

SEÑORES 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
SECCIONAL VELLEDUIAR 

E.SD. 

REF: 

PRESUNTO DELITO: 
DENUNCIANTE: 

DENUNCIADO: 

Respetado fiscal, 

FISCALIA 

VENTANIL LA UNCA DE CORRESPONDENCA VALLEDUPAR- CESAF 

DENUNCIA PENAL 

- Cesar. 

CES -OA - No. 20210190058802 

Fecha Radicado 2021-09-15 1637.18 
Anexos 12 FOLIOS 

LESIONES PERSONALES 
VICTOR ENRIQUE REALES ÁLVAREZ 

GERARDO ENRIOUE PLATA NUNEZ 

VICTOR ENRIQUE REALES ÁLVAREZ, identificado con la cedula de 
ciudadania No. 77.176.189, actuando a nombre propio, y domiciliado en 
esta ciudad, me permito inte:poner ante usted DENUNCIA PENAL en contra 
de GERARDO ENRIQUE PLATA NUNEZ, identificado con la cedula de 
ciudadania No. 84.036.935, por el delito de LESSIONES PERSONALES EN 
ACCIDENTE DE TR¢NSITO, señalac' e el Art. 111 del Código Penal 
Colombiano, y los demäs que deternine su desacho, de conformidad con 
lo siguientes: 

HECHOS QUE SUSTENTA LA DENUNCIA 

PRIMERO: I 31 de ngcsto de 2021, iba conduciendo la motocicleta de 
pB:s JFL-82D, cuanco fu! conlicionado por el vehículo particular de ira 
R7 - 088, en el que se transportaba el señor GERARDO ENRIQUE PLA TA 
NUÑEZ, identificado ccn la ciduia dc ciudadania núrnero R4.036.935. 

EGUNDO: El mencionado accidente ocurrió aproximadamente a las 3:15 
m, en la carrera 19D N°. 8, Barria: Villa Mónica de la ciudad de Valledupar 

mERCERO: Dicho accidente fue atendido por la Patrullera LORAINE 
GONZALES GARcÍA, identificada con la Placa número 722392 y otro 
Patrullero del que no se tiene información, y quienes pertenecen al Modelo 
de Vigilancia por Cundrarte del CAi: Garupal; sin embargo, estos no 
realizaron el informe de tránsito ccrrespondiente y mucho menos el 
comparendo e inmovil.zación del vehic ilo pucs, no poseían las facultades 

para realizar dicha gestión. 

CARTO: Iha transitndo por I. direcion mencionada, cuando fui embistió 
por el rehiculo particilar de placas: placas FIZ - 088, y conduc1do por el 
senor GERARDO ENRIQUE PLATA NJNIZ, quien omitió realiz ei "pie" 
señalado cn la esquin y pur conigui. nte, impactó de forma directa en mi 
integridad, causá 1doIe distir:ta, lesinp en las extremidade: i:iericres y 

Superiores. 

JUINTO: De acuerdo con el primer dias nóstico realizado por los Imédicos ue 
la Clinica Erasmo LTDA, se n:e cuusó un Trauna Craneoencefálico sin 



erdida de conciencia, Travma en cl llobro Der cho, Muñeca izquierda y 
Pierna Derecha. 

SEATO: En este punto, es importante precisar que cl seior GERARDO 
ENRIQUE PLATA NUNE7, manifestú responder por los gastos incurTidos 
causa del accidente pues, él fue quien imprudentemente genero dicho 
Choque; sin cmbargo, hasta la presente no ha reconocido ios gast s 
incididos en mi atenciÏn médica. 

SEPTIMO: Consecuentemente, el senor GERARDO ENRIQUE PLATA 
NUNEZ, convocó a mi compañera permancnte YANETH ZAMBRANO 
PEREZ, identificada con la cêdula de ciudadania No. 52.434.567 a una 
audiencia de conciliación; sin embargo, esta no llegó a feliz término, por 
cuanto el señor Plata Nünez necgó los hechos y manifestó quc no contaba 
con dinero cancelar los gastos del accidente. 

OCTAVO: De otra parte, en las fotografias captadas en el accidente, la 

Epicrisis y declaraciones juramentadas, las cuales aportar
 a la presente 
deiuncia, queda demostrado la veracidad de los hechos aqui narrados y la 
Comisión del acto punible ya referenciado. 

OFICIO 

Sirvase señor Fiscal expedir oficio de remisión ante Medicina Legai pra q «e 
s: determine la valoración de las lesiones y la incapacidad respectiva de. 

Pñor VICTOR ENRIQUE REALES ÁLVAREZ, identificado con la cedula de 
Ciu. dania No. 77.176.189. 

DERECHO 

Fundo 1la presente DENUNCIA de conformidad con lo tipificado en el 
Capitulo 3, Articulo 1ll y ss. de la Ley 599 de 2000 -Código Penal-. 

Articulos 66, 69, 70, 73 y 74 de la Ley 906 -Código de Procedimiento Penal-. 

Ai gual que las demás normas sustanciales y procesales concordantes con 
Ia conducta punible aqui denunciada. 

las cuales constan de: 

PRUEBAS 

Con la presente denr cia me pcrimito aportar las siguicntes pruebas 
Cocumentales que demuestran la comisión de los delitos por parte d 
ERARDO ENRIQUE PLATA UNEZ, con el fin de que sean vaioradas por 

1. 6 fotografias dondc se evidencian las lesiones, como el vehiculo me 
envistió y la señal de "pare" que omitió el conductor. 

2. Cédula de ciudadanía del denunciante. 
3. Epicrisis N°. 83060 expedida por la Clinica Erasmo LTDA. 
4. Declaracióno reiato del accidente. 
3. Declaración juramentaia rendida por el testigos Jorge Elicecer Pérez 

Machado. identificdo co. ia crdula de ciudadanía N°.1.065.657.592 



y Jose David Contreras Acosta. identifcado con la cédula de 

ciudadanía N°. 1.004.308. 129. 
6. Constancia de ingreso al servicio de urgencias expedida por la 

Clínica Erasmo LTDA. 
7. Incapacidad medica N". 65132 por 30 dias, expedida por la Clinica 

Crasmo LTDA. 

NOTIFICACIONESs 

Para efectos de notificación, las dcl suscrito las podrá realizar a través de 
correo electronico victorreales775«gmail.con o a la dirección Calle 29 N°. 
29 -- 43, Barrio Siete de Agosto de esta ciudad o al teléfono móvil 
3126834053. 

D) denunciado GERARDO ENRIQUE PLATA NUÑNEZ podrá ser notificerlo en 
la dirección Calle 14B N°. 19E - 24, Barrio: La Popa o al teléfoao mo id: 
3152990689. 

Del Señor Fiscal, 

VICTOR ENRIQUE REALES ÁLVAREZ 
C.C, 77.176. 189. 





REPUBLCA DE COLOMBLA 
IDENTIFICACION PERSOMAI. CEDULA DE CIUOADAHHA 

77.176.139 REALEs ALVAREZ 

VICTOR ENAIQUE 

VIcTuR 2enles 

HOCE DEAECHO 

FECHA DE ACIMIENTO 

VALLEDUPAR (CESAR) 
LUGAR DE NACIAIENTO 
1.79 

ESTATURA 
0+ 

17-SEP. 

GS AH 

11-MAR-1974 

T992 VALLEDUPAR 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

M 
SEXO 

tJy 
HEGISTRADON HACONA. 

A 1260800- 00262562 A 0077170109-20101027 00245562 17A 30756760 



STORIA CLINICA: 77176189 
BRE PACIENTE: 
A NACIMIENTO: 
CCIÓN: 
bAD ADMINISTRADORA: 

IO DE INGRISO: 

QDECONSULTA 

MACION DE LA EPICRISIS 

IDENTE 

CIO DE EGRESO: HOSPITALIZACIO FECHA INGRESO: 

O DELINGRESO 

0e ingreso 

MERAD ACTUAL: 

021 3:4i:iia. m. 
EDENITES: 

NEISICO: 

ON PORSISTEMAS: 

iCIA 

GLINICA 
ERASMO.A 
VICTOR ENRIQUE REALES ALVAREZ 1ljmarro/1974 EDAD ACTUAL: 47 Años \5 Mcscs \ 25 Dias CARRERA 29 # 29-43 SIETE DE AGOSTO 

TiRAGMTISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO TRAUNAISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICAD0 
CO;USION DE' HOMBRO Y DEL BRAZO 
LUZACION DE LA ARTICULAC!ON DEL HOMBRO FRACIRA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL RADIO 
TRATJRA LA DIAFISIS DE LA TIBIA 

N 

TRAUMA:S DE LA PIERNA, NO ESPECIFICAD0 

TE MATJNO DE 47 ANOS EN ACEPTABLES CONDICiONES CENEDAI ES O21ENTADO EN CIuS TOEC ESEEDAS cON CUADRO CUNICO CONS STENTE EN ACCIbENTE DE 

TO R9ENDO TRAUMA CRANEOENCEFALICO SIN PEROIDA DE LA CONCIENCIA 
OUE FAIDI POR AM8ULANCIA EXTRAINSTITUCIONAL ADEMAS DE TRAUMA EN HOMBRO DERECHO MUNECA 12OUIERDA Y PIERNA DERECHA 

PT, PTT, GLICEMIA. 

Urgencias 

DlBETES MELLITUS NO INSULINODEPENDIENTE SIN MENCION DE COMPLICACION 

DO A SALA DE URGEN,AS 

TOPEDIA 

ENACO 75 -iC iV A!HORA 

CIONES 

COOSALUD FNTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA 

it 0: Fecha: 31/08/2021 03:55 p. m.Detalle: NIEGATIpO;Alérgicos Fecha: 3/08/2021 03-55 p. m.Detalle: NIEGATiDo: Inrnunologicos Fecha: 31/18/2021 05:5> p. m.Detae 

E VACUNACION PARA SARS COV-2 

E URGENCIAS PARA MANEJO MEDI1CO Y EXAMENES COMPLEMENTARIOS. 

DOL 100 MG IV AHORA 

IPCION 

AER, NO MAREO, NO EMESIS, NIEGA SINTOMAS RESPIRATORJos o GASTROINTESTINALES NIEGA CONTACTO CON PACIENTES COVID 19IMC : 0,00 

021 16:40 

()2i 13:43 

NORMOCEFALO, MUCOSAS HUMEDASCuello: MOvIL NO DOLOROSOCardio-Puinooar RSCS RITMICOS RSRS MURMULLO VESICULAR LEVEMENTE DISMINUIDO EN 

domei : BLAND0 DEPRESIBLE NO SIGNOS DE JRRITACION PERITONFAL Extremdades : po 0R EDEMA DEFORMIDAD EN HOMBRO Y PIERNA DERECHAS, DOLOR EDEMA 

CiON AU:ONAL EN MUNECA I2OUIERDANeurologicos : NO SIGNOS DE FOCALIZACIONTAS auv/ IS: i3,Cnito - Uriraio: NO SE EVALUAESCORIACION EN REGION PARIETAL DERECHA OSTICOS JENGRESORELACIONAROS 120TAM: 93,33TAD : 80Temp: 36,SOTalla : 0,00FR : 18FC: 7OPeso : 

DE HOM8RO, PIERNA DERECHAS, RX DE TORAX, RX DE UNECA IZoUIERDA 

.... 

0219:24 

EPICRISIS 
NO83060 

31/08/2021 15:42 

121 10:44 

TE MASCULINO UE 47 ANOS EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS CON CUADRO CLINICO DESCRITO SE TRASLADA A 

EKG 

jMEDICO 

1014195687 - HERREÑO HERNANDEZ YEIMY KATHERINE 

17953469 - MEJIA CORZO MILTON ALCIDES 

ADMISION 

PLAN DE BENEFICIOS: 

............. 

FECHA EGRESO: 

195733 
IDENTIFICACIÓN: CédulaCiudadania 77176189 
SEXO: Masculino 

TELÉFONO: 

B4089275- SERPA COTES RODRIGO ALFONSO 

Fecha Actual: domngo, 05 _eptiembre 2021 

nn PAC!ENTE MASCULINO CON DOLOR CERVICAL POR LO QUE SE SOLICITA ESTUDIO IMAGENOLOGICO A ESTE NIVEL 

84089275 - SERIA COTES RODRIGO ALFONSO 

LADOA. (LNNC ARASMO LIDA.| NIT I824001252-3] 

ESTADO CIVIL: Soltero 
32223712 16 

MUNDIAL DE SEGUROS / SOAT 

05/09/2021 07.51 

Pagina 1/3 

fE CCN FRACTURA DIAFISIARIA DE TIBIA DERECHA Y MULTIFRAGMENTO DE PERONE, FRACTURA DE RADIO DSITAL IZQUIERDO ARTICULAR LA SEGUNDA REOuIERE LA 
CICN DE TOMOGRAFIA DE RADIO OISTAL 12QUIFRDA PARA EVALLJAR cOMPROMISO ARIICULAR Y DEFINIR VIAS DE ABORDAJE QUIRURGICO MAS MATERLAL DE 
N, SE SOLICITAN PARACLINICOS PREQUIRURGICOS, SE OROENA HOSPITALIZACION EN SALA GENERAL PARA CONTROL DEL DOLOR 

ESTADOo PACIENTE: 

........................ 

MEDICINA GENERAL 

VIVO 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

.... 

E MASCULINO DE 47 AÑOS CON INDICACION DE MANEJO QUIRURGICO POR AULTIPLES LESIONES POR LO QUE SE TRASLADARA A CIRUGIA AL LLAMADO 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 



de 

NOMBRE 
dirccción 

ICAL 

EJ día 31 de 
C.C. No 11 14618g de Nalecp DIRECCIÞN 19 o calie 29-43 4 AgoTo 
TEL: 302231 72B6 , en calidad de deciara ante 

de 

NOMBRE 
dirccción 

DECLARACIÓN O RELATO DE ACCIDENTE DE TRANSITO-SOAT 

de 

NOMBRE 
dirección 

DATOS DEL CONDUCTOR 

dirección 

CLINICA ERASMO LTDA 
Cada paciente es diferente, nuestra Clinica también 

Nit. 824001252-3 

desde 

del año 2021, cl señor (a) 

DATOS DEL PROPIETARI0 
NOMBRE: loto Boeiael 

wela 

CARACTERISTICAS DEL VEHICäLO 
En el vehículo automotor tipo 

Atentamente firma, 

teléfono/celular 

Declarante 

C.C.No 

, lcléfonolcclular 

hasta 

C.C.No 

teléfono/celular 
C.C.No 

NOMBRE: viCTos bcriqse krak _CCNo t? 76 184 de VahessBay 
teléfono/celular 32 2 232 EB6 

marca boXucT, amparado por la póliza SOAT No 

de 

do 

C.C.No1okssg9513 de 
,teléfonolcelular 

de 

2ayoisiQadde 

en condición 

HECHOS: FECHA: 31/0% 12021 HORA: 14:ss Ln en la Dirección 
Cuando Sckal� 

Paciente 

en condición 

con placas No SFL 822 color degro 
con vigencia 

en condición 

causando el accidente de tránsito, donde resultaron lesionados los antes mencicnados y 
trasladados para ser atendidos a clinica Erasnio Ltda. 

Sc 

Admisionista 

CLINICA ERASMO LTDA., cl rclato de los hechos donde resultaron lesionadas por 
accidente de tránsito las siguientes personas: 



Notaría 2 

1. 

Valledupar 

RENDIDA POR: JOSE DAVID CONTRERAS ACOSTA'Y JORGE ELIECER PEREZ 

NOTARIA SEGUNDA DE VALLEDUPAR 
Dr(a). PEDRO FERNANDO BUITRAGO AGON 

DECLARACION EXTRAPROCESAL 
Declaración No. 4127 

En el Municipio de Valledupar, Departamento de Cesar, República de Colornbia, el martes, 14 
de septiembre del 2021, siendo PEDRO FERNANDO BUITRAGO AGON, NOTARIO de este 
circulo, compareció JOSE DAVID CÓNTRERAS ACOSTA identificado(a) con el documento Cédula de ciudadania 1004308129 expedida en BARRANQUILLAv JORGE ELIECER PEREZ 
MACHADO identificado(a) con el documento Cédula de ciudadanía 1065657592 expedida en 
VALLEDUPAR. Quien(es) bajo juranmento y a sabiendas de las implicaciones legales que 
acarrea jurar en falso, manifestó(aron); 

3137042581 

Son mayores de edad, de estados civiles Solterola) con union marital de hecho y 
Soltero(a) con union marital de hecho, domiciliados y residentes en CRA 29 #30-29, 

municipio de Valledupar(Cesar) y CRA 26D #45-130, municipio de Valledupar(Cesar), de 
bcupaciones INDEPENDIENT� y INDEPENDIENTE, telefonos 3244442728 y 

Notarna Sequrda de Vattodupar 

Notario Pedro Fernardo Autrago Agon 
Cra, 11 No. 15- 42 (5, 58A5358 

segundavatedupar@ supr ntanafo qov.co 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que el dia 31 de agosto del presente ano, 
siondo las 3:00 de la tarde en el BARRIO VILLA MONICA, CARRERA 19D CON CALLE 8, 
el señor GERARDO ENRIQUE PLATA NUNEZ identificado con cédula de ciudadanía No 
84.036.935 se dirigía en un vehiculo aris de placas FIZ088. en la calle 8 n el cual omitió 
el pare, colisiono con la motocicleta de placas JFL82D que el señor VICTOR ENRIQUE 
REALES identificado con cédula de ciudadanía 77.176.189 iba conduciendo, 
casionåndole múltiples fracturas en la pierna derecha y en el brazo izquierdo, en el 

ento del accidente se encontraba la policía, en ese momento el señor GERARD0 
ENRIQUE PLATA NUNEZ manifestó hacerse responsable de los daños ocurridos. 

EL(LOS) DECLARANTES, 

MACHADO 

Esta declaración se hizo conforme al Decreto 1557 de 1989 y artículo 1°. Nurneral 130 iei 
Decreto 2282 de 1989. Se expide en Valledupar el martes, 14 de septiembre del 2021. 
Derechos notariales: $13.800 + IVA: $2.622 = $16.422 Según Res. 00536 de 22/Ene/2021. 
MPORTANTE UNA VEZ LEIDA, FIRMADA Y RETIRADA DE LA NOTARIA NO PROCEDE 
CAMBIO ALGUNO! 

JOSE DAVID CONTRERAS ACOSTA 
CC 1.004.308.129 

Jorde Pere 
JORGEELIECER PEREZ MACHADO 
CC 1.065.657.592 

Elaborado(a) por: DARLENYS MANJARRES CALDERON 

PEDRO FERNANDO BUITRAG0AGON 
rNOTAR0ONDO: 

¯icùCO::# 

NOTARIA 20 
VALLEDUPAR 

F1E43DA 

P0R 
EL 

I)iAi9} 

REOUISITOS 

LEGALES 

PARA 

SER 

EXTRAJU:CO 

CUNPLE 

CON 
LOS 

} 

LA PRESENTE DECLARACIIN 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA IECAL Y CIENCIAS FORENSES 
UNIDAD BÁSICA VAL LEDUPAR 

DIRECCIÓN CI10 cen Hoenitet Resio muGo de Lot VALLEDUAR OEQA 
TELEFONO 57 6055712.3i Teletoia 014059944/I7 extensior J73. 738-J[4. 7343 1/ 

CIUDAD Y FECHA: 
OFICIO PETITORIO: 

AUTORIDAD SOLICITANTE: 

Número único de informe: UBVLL-DSCSR-02660-702: 
VALLEDUPAR. 22 de outubre. de 2021 

No. SIN N -2021-09-29. Ref. Noticla crirnirial 
200016001075202155646 -

AUTORIDAD DESTINATARIA: 

NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFICACIÓN: 
EDAD REFERIDA: 

ASUNTO: 

INFORME PERICIAL DE CLÍN.CA FORENSA 

M�tocoio gia: 

ELIZABETH LUCAS PONTON 
18 LOCAL 

RELATO DE LOS HECHOS: 

FISCALIA GENERAL DE LÀNACION 
ELIZABETH LUCAS PONTON 
18 LOCAL 

22/10/2021.11:35 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
CARRERA 17 N^18 -05 EDFICIO OLIMPIA 

VALLEDäPAR, CÊSAR 

ALBERTO NAVARRO JULIO 

VICTOR ENRIQUE REALES ALVAREZ 
CC77176182 

La aplicacion del métado cierntifico en el desarrollo de las valorac1ones medicotegales, la 
documeniación y elmanejo técnico de los eleinentos de prueba recoleciados y asociados, que 
debe:£r. ser utilizados y analizados en el contexto especifico de cada caso; como se establece 
en el ReglameDto Tecniço para el Abordaje Integral de Lesiones en Clinica Forenso DG-M-RT 
01-V01, Versión, 01f de octubre de 2010. 

41 años 

Exam1nado hoy viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:33 horas en Primer Reconocimiento 

L.esjores/ Acionte de transporte 

Mécico egal! Previa explicación de los procedimientos realizar en la valoración, la 
importançia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el 
con_entimiento informado, se toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en 
el consentimiento informado 

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 
PETITORIO. 

El ex�minado refiere que" el dia 31 de ayosto de 2021 transitaba conduciendo una motocicleta 
y choco conta una camioneta. En los hechos se lesiono la pierna y un brazo. Presenta Historia 
clinica. 

ATENCIÓN EN SALJD: Fue akendido en Valleduopar. Aporta copia de histeria clinica número 
77176189, que refiere en sus partes pertinentes to siguiente: Clinica Erasmus epicrisis. fecha de 
ingreso 31/lagosto/2021. accidente de transito Diagniosticos deingreso Diabetes melitus no 
insulino dependiente. Traumatismo en cabeza. Traumatismo en torax. Conusion del hombro y 
del brazo. Luxacion de la articulaC Cel hombro. Fractura de la epifisis inferior del radio. 
Fractura e la diafisis distal de tibia dereca,. Tranat1smo de la pierna. En los documentos 

revisados no aparecen los procedimientos qui. irgicos. Fecha ingreso 11/1o/2021, fecha de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE 
Ciencia con sentido humanitario, un mejor país 

Caso: UBVLL-DSCSR-02750-C-2021 Pag. 1 de 2 



egreso 11/10/2021. celulitis en rodilla derecha 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE Numero único de informe: UBVLL-DSCSR-02660-2021 
ANTECcDENTES: Médico legales: primera vez Sociales: Trabaia independiente, FamiliaresS. Tiene dos hijos. Patologicos: Diabetico, descubierta por el accidente. Traumáticos. El actual. Psiquiatricos: no. Toxicológicos: niega. REVISION POR SISTEMAS 

Dolor aun en pierna derecha 

EXAMEN MEDICO LEGAL 
DATOS ANTROPOMETRICOS: Peso. 85 kg. Talla: 180 crm. Aspecto general: Buen aspecto general ingresa caminanda por sus propi5 medios al Consultorio apoyado en dos muletas hem odinanicamente se observa estable. Descripción de hallazgos 

Examen mental: Consciente, orientado. lenguáie luido. Coherente y norrial io reciente y antigua conservada, juicio y razonamiento logicos, porte y actitud normal - Neurológico: Sin déficit motor ni sensitivo, fuerza muscular consevada -OrganOs de los sentidos: Sin alteraciones -Caia cabeza, cuello: Cara simétrica sin alteraciones. cuero cabelludo normal sin aiieracIones, cueito móvi sin lesiones. 
-Cavidad oral: Normal mucosa húmeda. cavidad oral sin alteraciones traumáticas -ORL: Sin alteraciones - Torax: Simétrico. Expansibil dad normal. Ventilación pulmonar normal en todos os campos pslmonares. Ruidos cardiacs bien timbrados, ritmicos, sin sobre agregadoS. -Abdomen: Blando depresible, no se palpan masas, movimientos peristálticos normales. -Espalda: Simetrica sin alteraciones - Miembros superiores: Cicatriz quirurgica hiperromica de7 cm de longitud en region ventral de muñeca izquierda movimientos de la articulacion muñeca izquierda conservadoS - Miembjós inferiðres: Herida Quirusgica suturada horizontal de 8 cm de longitud, localizada en rodilla dÇrecha, Cicatriz vertica! de 5 cm de longitud en rodilla derecha. Dos cucatrices de 4 y 3 cmercales eD region lateral interno del tercio superior de pierna derecha. Cicatriz de 3 cm vejticai en region anterior inferior de pierrs derecha. Cicatriz horizontal de 1,7 xm en region antarior él cuello del pie derecho Edema moderado de rodilla derecha. Movimiento de la rodilla presentes, ligeramente limitados por la inflamación actual. Osteoruscular: Normal. marcha norma 
-Zoia Eibungue2l: Perfusion capilar normal 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL SETENTA (70) DÍAS. SECUELAS MEDICO LEGALES: Deformidad fisica que afecta el cuerpo de carácter permanente; 
Debe-regresar a nuevo reconocimiento m�dico legal dentro de 2 meses, con nuevo oficio de su despåcho. 

Atentamente, 

ALBERTo NAVARRO JULIO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO F(ENSE 

NOTA. Este informe pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente Con destino al proceso penal ind1cado en el oficio de remision, no reemplaza ni homologa a ia incapacidad laboral. 

22/10/2021 11:35 Caso. UBVLL-DSCSR-02750-C 2021 Das 2 de 2 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
DIRECCION C116 Co C 17 ontal Poearn Dumarr de Lpez VALLEDUPAR SAR TELEFONO 57 6055712 37. Telefonia 1 80%40s0044 extenaien 1715-3738-ja0-3t INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE Nümero único de informe: UBVLL-DSCSR-00209-2022 VALLEDUPAR 20 de enero de 2022 

CIUDAD Y FECHA 
OFICIO PETITORIO 

AUTORIDAD SOLICITANTE 

AUTORIDAD DESTINATARIA 

NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFICACIÓN: 
EDAD REFERIDA: 

ASUNTO 
Metodología: 

UNIDAD BÁSICA VALLEDUPAR 

No. SIN -2022-01-20 Ref Noticia triminal 200016001075202 155646 
NEVIS RODRIGUEZ DUEÑAS 
FISCALIA 19 LOCAL 
FISCALIA GENERAL DE LÀ NACION NEVIS RODRIGUEz bUENAS 
FISCALIA 19 LOOAL 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

20/01/2622 14:30 

CARRERA 14 CON 14 EsoUINA PISO3° PALACIO DE JUSTICIA VALLEDrÉAR, CÉSAR 
VICTOR ENRIQUE REALES ALVAREZ 
CC77176189 
47 años 

Lesiones 
. La aplicacion del metodo Cientifico en el desarrollo de las valoraciones medicolegaleS, la documentación y elmanejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que deberån ser utlizados y analizados en el contexto especifico de cada caso, como se establece en el Reglamento ,ecnlco para el Abordaje Integral de Lesiones en Clinica Forense DG-M-RT 01-V01, Versión, 01 de octubre de 2010 

Examinado hoy jueves 20 de enerO de 2022 a las 13:52 horas en Sequndo Reconocimiento Médico Legal! Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la importançia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligenc1ia el 
consentiiento informado, se toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en 
el conisentimiento informado. 

INEORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO PETITORIO de la Fiscalia General de la nación , con fecha del dia 19 de enero de 2022, para practicar valoración medico legal por lesiones personales Culposas. 
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clinica Erasmo LTDA. Aporta copia de historia clinica número 77176189, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Aporta el examinado copia de epicrisis, con fecha de dia 11 de octubre de 2021, a nombre del examinado que documenta: Motivo de consulta. Hospitalizado por celulitis de rodilla. Enfermedad actual: paciente con infección en rodilla con tratamiento quirürgico y antibiótico por ortopedia e Diagnostico de egreso; Fractura de la diafisis de la tibia. Celulitis de otros sitios. Firma y sello: Milton Alcides Arregoces Ortopedia. Paciente aporta epicrisis anterior con fecha del dia de los hechos del dia 
31 de Agosto de 2021, a nombre del examinado: con Diagnostico de Fractura diafisiaria de tibia derecha y multifragmentada de peron�, fractura de radio distal izquierdo. . Firma y sello: Milton 
Alcides Mejia Corzo. Ortopedia. 

ANTECEDENTES: Médico legales: Anterior reconocimiento medico legal ei dia 22 de octubre 

ELIANA ISABEL ÁLVAREZ MAESTRE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país 
Caso: UBVLL-DSCSR-00175-C-2022 Pag. 1 de 3 



Pag. 2 de3 Caso: UBVLL-DSCSR-00175-C-2022 
Ciencia con sentido humanitario, un mejor pais 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO FOPENSE 
ELIANA ISABEL ÁLVAREZ MAESTRE 

20/01/2022 14:30 

SECUELAS MEDICO LEGALES: 
Incapacidad médico legal DEFINITIVA OCHENTA (80) DÍAS. 

Mecanismo traumático de lesión: Contundente evento transito. 
ANÁLISIS, INTERPRETACION Y CONCLUSIONES 

No explorado. 
alteraciones. PIELY FANERAS: Lo descrito en el acápite correspondiente. ANAL Y PERIANAL: 

märcha, asi como de la macha en punta d pie y punta talón. OSTEOMUSCULAR: sin 
tobillo bilateral de predominio en cara interna de pierna derecha. Con compromiso moderado de 

número de 2 a nIvel de cara interna de tercio distal de pierna derecha. Se aprecia edema de 
anterior e interna de tercio medio de pierna derecha. Cicatrices hipercromicas, normotroficas en 

hinercromicas, normotroTICas en area de 15 x 9 cm, la mayor de 4 x 1 cm, a nivel de cara 

1 x 1 cm, a nivel de cara interna de tercio superior de pierna derecha. Cicatrices multiples 
conservada. Cicatrices multiples normocromicas, normotroficas en número de tres, la mayor de 

limitación moderada para los arCOs del movimiento consistente en flexión, extensIon 

de 4x1 cm, a nivel de region Central de rodilla derecha, acompañada de edema moderado, con 

nivel de region central de rodilla derecha. Cicatriz vertical hipercromica, hipertrófica, ostensible 
retirarlo s� encuentra: Cicatriz horizontal hipercromica, hipertrófica, ostensible de 10 x 1.5 cm, a 

MIEMBROS INFERIORES: Sim�tricos, móviles. Presenta brace de rodilla derecha que al 

medio ydista de antebrazo izquierdo, con leve compromiso de arcos del movimiento. 
hombrolderechp. CIcatriz hipercromica, hipertrófica. ostensible de 7.5 >x1 cm, a nivel de tercio 

articulación glenonumeral derecha, con los movimientos rotatorios aducción y abduccion en 
MIEMBROS SUPERIORES: Simétricos, móviles. Se aprecia leve chasquido a nivel de la 

ESPALDA: Simetca, sin lesiones. REGION GLUTEA: No explorada. AXILAS: SimetricasS 
ARDOMEN: Plan0, Peristasis positiva, no masas o megalias. GENITAL: No explorados. 

camoos pulmonares, rujdo0s cardiacos ritmicos, no soplos ni ruidos sobre agregados. 
Cimétrico, con adeCuada expansibilidad, pulmones: se ausculta murmullo vesicular en ambos 

alteraciones GAVIDADORAL: MuCosa oral húmeda. apertura bucal conservada. TOKAA. 

iencoricas normo reactivas a la luz, cuello, simétrico móvil ORGANO DE LOS SENTIDOS: Sin 

enacio. CABEZA, CARA, CUB;LO: Oabeza simétrica. Contorno de la cara simétrica, puplas 

Iencuaje coherente. NEUROLOGICO; Consciente. alerta. orientado en persona, tiempo, Iugar y 
EXAMEN MENTAL: Paciente con pensamiento lógico, con Juicio y raciocinio conservado, 

Descripcion de hallazgos 

Uada con ayuda de baston, consciente. alerta. orientado. estable en sus sIgnos Vitdles y sus propios medios con alteración a la mar
ha a'expensas de pierna derecha, la cual es 
Aspecto general: Al examen medico legal de momento ingresa el examinado al consultorio por 

Trabaja ndependiente 

SIGNOS VITALES: Frecuencia cardiaca: 78 lpm. Frecuencia respiratoria: 20 rpm. Temperatura:36.5°C 

DATOS ANTROPOMÉTRICOs: Peso: 83 kg. Talla: 182 cm. 
EXAMEN MEDICO LEGAL 

Dolor en pierna derechay limitacIon para la marcha. Dolor en hombro derecho. 
REVISION POR SISTEMAS 

Niega. Traumáticos: El actual. Hospitalarios: Niega. . Psiquiátricos. Niega. Toxicológicos. 
Familiares: Tiene dos hijos. Patológicos: Diabetico, descubierta por el acciderte Q¯Húrgicos 

de 2021, por lesiones sufridas en acc1dente de transito. Sociales. 
Número único de informe: UBVLL-DSCSR-00209-2022 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 

niega. 

presenta. 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

DIRECCION CI 16 enCr 17 Hospital Rosario Pumareio de López VALLEDUPAa17 TELEFONO 57 6055712337 - Telefonia P 6014060o44/77 estensión 3715-3738-3739-31 

CIUDAD Y FECHA 
OFICIO PETITORIO 

Número único de informe: UBVAL VA-DSCE-01709-2025 VALLEDUPAR. 02 de mayo de 2023 
AUTORIDAD SOLICITANTE 

UNIDAD BÁSICA VALLEDUPAR 

INFOR ME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 

NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFICACIÓN: 
EDAD REFERIDA: 
ASUNTO: 

Metodologia: 

AUTORIDAD DESTINATARIA: FISCALIA 19 LOCAL 

No. SIN - 2023-04-03. Ref: Noticia crimËnal 200016001075202 155646 -

FISCALIA 19 LOCAL 
FISCALIA GENERAL DE LA CACION 
FISCALIA GENERAL DE LÀ NACION CALLE 14 CARRERA 14 

VALLEDUPAR, CESAR 

02/05/2023 17:33 

VICTOR ENRIQUE REALES ALVAREZ 
CC 77176189 
49 años 

Lesiones 

" La aplicacion del método cien�ifico èn el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la 
documentacion y el manejo t�cnico de los elementos de prueba recolectados y asoclaoO5 y 
deberån ser utilizados y(analizados en el contexto especifico de cada caso; Como se c DT. 
en el keglamento Tecnicp para el Abordaje lntegral de Lesiones en Clinica Forense DG-M-Rl· 

Examinado hôy martes 02 de mayo de 2023 a las 17:10 horas en Tercer Reconocimiento 
Médico Legal. Rrevia explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la 
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el 
consentimientojinformado, se toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en 
el fonsentimiento informado. 

INFORMACION ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 
PETITORIO de la Fiscalia General de la Nación con NUNC 200016001075202155646 y fecha 

de 03 de abril de 2023, para valoración médico legal por el delito de: Lesiones personales. 
- Ingresa el examinado para determinar secuelas médico legales por hechos ocurridos el 31 de 
agosto de 2021. 
- No aporta copia de seguimientos médicos. 
-Primer reconocimiento médico legal 02750-2021. del 22 de octubre de 2021. Se documentÓ: 
Miembros superiores: Cicatriz quirúrgica hipercrómica de 7 cm de longitud en regio ventral de 
muñeca izquierda. Movimientos de la articulación muñeca izquierda conservados. Miembros 
inferiores: Herida Quirúrgica suturada horizontal de 8 cm de longitud, localizada en rodilla 
derecha. Cicatriz vertical de 5 cm de longitud en rodilla derecha. Dos cicatrices de 4 y 3 cm 
verticales en regio lateral interno del tercio superior de pierna derecha. Cicatriz de 3 cm vertical 
en región anterior inferior de pierna derecha. Cicatriz horizontal de 1,7 cm en región anterior del 
Cuello del pie derecho. Edema moderado de rodilla derecha. Movimiento de la rodilla presentes, 
ligeramente limitados por la inflamación actual. La cual concluyó: Mecanismo traumático de 
lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL SETENTA (70) DIAS. 
SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad fisica que afecta el cuerpo de carácter 
permanente; Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal dentro de 2 meses, con nuevo 

KEYLA LORAINE CERVANTES FRIAS 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

Ciencia con sentido humanitario, un mejor pais 
Caso: UBVALVA-DSCE-01613-C-2023 Pag. 1 de 3 

01-V01, Versión 01 de octubre de 2010. 



Abdomen: 

Tórax Cimlrico, Con adecuada expansibilidad, pulmones. se ausculta murmullo vesicular en 
ambos Campos pulmonares, ruidos cardíacos ritmicos, no soplos ni ruidoS sobfe agregados. 

-Genilal No explorados. 
-Espalda: Simétrica, sin lesiones. 

Región glútea: No explorada. 

Plano, 

Axilas: Simétricas. 
- Miembros 

Número único de informe: UBVALVA-DSCE-01709-2023 
INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 

superiores: Simétricas. móviles, con cicatriz hipertrófica., hiperefömica. ostensible de 
75x1 cm, en cara anterior tercio distal del antebrazo izquierdo. Arcos de movilidad, sensibilidad 
y fuerza Conservados bilateralmente. 

Miembros inferiores: Sim�tricas, móvles, con cicatriz horizontal hipertrófica, hipercrómica, 
ostensible de 10x1.5 cm, en la cara anterior de rodillà derècha; cicatriz vertical hipertrófica. 

peristalsis positiva, no masas o megalias. 

winercrómica, ostensible de 4x1 cm, en la cara ant¿ior de la rodila derecha: cicatrices muiuple normocrómicas. normotróficas en número de tres, la mayor de 1x1 Cm, en la cara interna tercio 
proximal de la pierna derecha; cicatrices múltigles hipercrómicas, normotróficas en área de 15x9 

alteraciones. 

m la mayor de 4X1 cm, en la cara anteriore interna de tercio medio de pierna del cicatrices hipercromicas, normotróficas en número de dos, en la cara interna tercio distal d 
pierna derecha. Arcos de movidad, sensibilidad y fuerza conservado bilateralmente. Marcha sin 

.Osteomuscular: Sin alteracionés. 
Piel y Faneras: Lo descrito en el acápite correspondiente. 7ona Subungueal: Sin lesiones, buen llenado capilar. . Anal y Perianal: No explorado. 

ANÁLISIS, INTERPRETAGIÓNY CONCLUSIONES 
Mecanismo traúmático de lesión: Contundente. 
Incapacidad m�dicó legal DEFINITIVA OCHENTA (80) DÍAS. 
SECUELAÂS MÉD0CO LEGALES: 

1: Deformidåd fisica que afecta el cuerpo de carácter permanente. 

Atentamente, 

2. Perturbación funcional de miembro Inferior Derecho de carácter transitorio. 
3. Perturbación funcional de órgano o Sistema de la Locomoción de carácter transitorio. 

KEYLA LORAINE CERVANTES FRIAs 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

02/05/2023 17:33 

NOTA: Este informe pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio 
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. 

Caso: UBVALVA-DSCE-01613-C-2023 Pag. 3 de 3 
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